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Ciudad de la Costa, 10 de octubre de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O.5OgI2O7g ACTA N'36/2019
EXPEDIENTE 2019-81-1330-0164s

\¡ISTO: Que desde el Municipio se apoyan y promueven iniciativas que
propendan al desarrollo de Mi§mes y artesanos, como asi también
instancias de intercambio y promoción de acciones que coady"uven al
obietivo de garantizar el desarrollo económico sostenible.

CONSIDERANDO Ir La nota recibida por parte de Emprendedoras Af¡os
"Mega Motas" para la realización de un evento el día 13 de octubte desde

las 15:00 a 19:00 hs en la Comisión Pro Fomento Shangrilá.

CONSIDERANDO II: Que el mismo se va a asignar al Proyecto
Económico Productivo.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose t¡atado en la Sesión
Extrao¡dinaria No 36 del 10 de octubre de 2019, se hace necesario dictar el
coÍespondiente acto administrativo.

ATENTO: A Io precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. APROBAR EL GASTO DE $5.063 (PESOS URUGUAYOS CINCO
MIL Sf,SENTA Y TRf,S) A LA EVPRESA'URUBAÑOS" RUT
0203s7800014 POR CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE 3
BAÑoS QUÍMICo5 PoRTÁTILES, PARA LA ACTIVIDAD
ORGANIZADA POR LAS EMPRENDEDORAS AFROS "MEGA
MOTAS- EL DÍA 13 DE OCTUBRE DESDE LAS 15:OO A 19:OO HS

EN LA COMISIÓN PRO FOMENTO SHANGRILÁ.



2. AUTORIZAR LA IMPI.ITACIÓN DEFINITIVA DEL GASTO EN EL
RUBRO 259 AÚ\I SIN CONTAR CON DISPONIBILIDAD
PRESUPI,'ESTAL.

3. POR I A SECRETARiA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQUESE

4. COMUNIQUESE A LA SECRETAÚA DE DESARROLLO LOCAL Y
LAS DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN. CUMPLIDO
ARCHIVESE.- /-w" IdSÉ ESIE;,\\,
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